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Señora 
Irene María Campos Gómez  
Ministra Rectora 
Sector Ordenamiento Territorial y Asentamientos Humanos 
 
Estimada señora: 
 

La Administración Alvarado Quesada, en seguimiento a los principios de transparencia y 
rendición de cuentas, tiene en línea el Plan Nacional de Desarrollo y de Inversión Pública 
(PNDIP) del Bicentenario 2019-2022 a disposición de los tomadores de decisiones, del 
Sistema Nacional de Planificación y de la ciudadanía en general. 
 
Para efectos del seguimiento anual de las metas de áreas estratégicas de articulación 
presidencial, correspondientes al sector que su persona representa, se solicita designar a 
las personas funcionarias responsables de registrar y autorizar en el software Delphos.Net 
la información concerniente a esas metas. 
 
La información que se requiere sobre las personas designadas para habilitar los permisos 
a nivel software, es la siguiente: 
 

a) Nombre completo 
b) Correo electrónico 
c) Número de teléfono 
d) Institución 
e) Unidad Administrativa 
f) Cargo que ocupa en la institución 
g) Rol asignado (registrador, autorizador) 

 
Las metas en cuestión, a nivel de indicadores de efecto, con programación en el 2021 
corresponden a: 
 

Meta 2021 Indicador 

  172.528 Déficit Habitacional a nivel nacional 
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A efectos de orientar el accionar de las personas funcionarias designadas para el 
seguimiento de las metas a nivel de área estratégica y de intervención, se cuenta con el 
lineamiento metodológico “Insumos para elaborar el balance de resultados del PNDIP 
2019-2022 del Bicentenario”, el cual está disponible en el link 
https://documentos.mideplan.go.cr/share/s/0njO2RaTQyiIcszo510sIA 
 
Se agradece remitir la información solicitada a más tardar el 15 de noviembre de 2021. 

 

 
Atentamente, 

 

 

 

Florita Azofeifa Monge 
Directora  

Área de Evaluación y Seguimiento 
 
 

c. Sra. María del Pilar Garrido Gonzalo, Ministra de Planificación Nacional y Política Económica 

     Sra. Raquel Salazar Bejarano, Secretaría Técnica Sectorial - Sector Ordenamiento Territorial y Asentamientos Humanos 
     Sra. María Rojas Rojas, Analista Unidad de Seguimiento, MIDEPLAN   
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